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P O D E R L E G I S L A T I V O 

L E Y 36 de 1918 (nov iembre 13) , "ad ic iona l y re-
l o rma to r i a ifél Código F i s c a l . " 

E l Congreso de Colombia decreta: 

A r t í cu lo 1" La ver i f icación admin is t ra t i va del 
presupuesto se real iza también por la Procuradu-
r í a de Hacienda y un Ayudan te . 

Ar t ícu los 2» Son funciones del Procurador l o Ha-
cienda: -

lo La de V is i tador Fiscal de la Corte de Cuen-
- tas, en cuyas oficinas debe pract icar por lo menos 

una v is i ta .cada dos meses, visi tas cuyas d i l igen-
cias serán publicadas en el Diario Oficial, y en las 
cuales debe constar el mov imiento de Ion negocios 
en .dichas oficinas, y especialmente el t raba jo /efec-
tuado por cada Mag is t rado. 

2 ' V is i ta r y fiscalizar las oficinas de recauda-
ción y manejo de rentas públ icas nacionales que 
lo requieran, de acuerdo ccm la Ley y con las ins.-
I rucciones que le comunique el Gobierno. 

3 ' Suspender y reemplazar prov is iona lmente 
los empleados de Hacienda cuyás oficinas visi te, lo 
que hará por medio de resolución mot ivada que 
>-e not i f icará al interesado y merá sometida inmedia-
tamente a la consideración del Gobierno, por te-
j¿grato, si el empleado reside fuéra ele la capi ta l , 
o por medio de oficio si la capi ta l es la residencia 
i;el mismo empleado. 

Las causas que darán mo i i vo a esta medida se-
rán : malversación o f raude, ya porque1 la existen-
cia en Caja 110 concuercie con la que acusa la cuen-
ta, o esté representada de manera d is t in ta de la 
prescri ta-por la Ley. ya porque aquél la no esté bien 
.levada, ya porque se hayan dejado de hacer re-
conocimientos de ingresos al Tesoro, ya porque 
�e hayan hecho pafí'os ile '̂a,'¡e,N, o por otras causas 
.-.cmejantes. 

4» Promover la aver iguación de los f raudes que 
."�o hayan cometido o,, se cometan con per ju i c io del 
Fisco Nacional, y estudiar y proponer al Gobierno 
la» medidas que en cada caso, le parecieren ne-
cesarias pura corregi r el mál . 

5» Promover o hacer que se promuevan los j u i -
cios que fueren precisos para exigi r la responsabi-
l idad c iv i l y la c r im ina l a los defraudadores de las 
rentas públ icas. 

6» Atender de manera preferente a que los res-
ponsables del Erar io tvwwui prestadas las cau-
ciones que exige ,ei Código F isca l . 

79 Hacer estudio especial y cuidadoso de la ma-
nera como están organizadas las oficinas de Ha-
cienda, de! personal que t ienen, de la manera co-
mo estén d is t r ibu idos los quehaceres e tc . , y pro-
poner cuantas modificaciones le parecieren oportu-
nas para que haya orden, eficacia y economía en 
el serv ic io . 

8* Atender de manera preferente al celo de! 
contrabando de esmeraldas, de sal, de ar t ículos de 
impor tac ión, de otros ar t ícu los sometidos a grava-
men de estampi l las de t imbre , de papel sellado, y 
en general de cuantas especies sean objeto de una 
contr ibución o medio de hacerla efect iva. 

9» V is i ta r , por sí o por medio de sus subal ter-
no?', los Resguardos de la Repúbl ica; d ic tar , ele 
acúerdo -?mr~Ttrr~jief ea~- f f l r twr mía mur -n««g urai1 itoa-, 
las medidas provisionales que fueren necesarias 
para que los ú l t imos l lenen cumpl idamente su co-
met ido, dando cuenta inmed ia ta a l . Gobierno, y 
proponer a éste, también de acuerdo con dichos 
Jefes, las medidas def in i t ivas que est imen del caso. 

10» Ind icar al Gobierno la conveniencia, cuando 
ella exista, de vender en f o rma legal bienes fiscales 
que 110 sean necesarios, y la adquis ic ión de los que 
lo fueren, así como las medidas que deben adoptar -
se para la conservación y guarda de los bienes na-
cionales. 

11 ' Aver iguar qué bienes pertenecen a la Na-
ción en todo el t e r r i t o r i o de la Repúbl ica, f o rmar 
el inventar io de ellos e i n f o r m a r al Gobierno cuá-
les están detentados por par t icu lares ; p rocurar 
que se reco jan los t í tu fos que existan, que se ins-
cr iban en el Regist ro de Ins t rumentos Públ icos 
aquellos que no estén inscr i tos y deban serio, que 
se», perfecieio)?tein los que esl uvielrien iiídomptetos, 
quo se creen y aparejen los que por cualquier mo-
t ivo fa l ta ren, y proveer a su conservación. 

12' . V i s i t a r las Salinas, por sí o por»medio de 
sus subal ternos; estudiar y proponer al Gobierno 
cuanto fuere necesario para me jo ra r el producto 
y satisfacer el consunto, así como las modif icacio-
nes que estime ' conveniente se in t roduzcan en los 
procedimientos de admin is t rac ión y explotac ión. 

13" V ig i l a r el cump l im ien to estr icto de los con-
t ratos celebrados por el Gobierno con ind iv iduos 
o Compañías part icu lares, y avisar al M in is te r io 
del Ramo respectivo cuándo es el caso de imponer 
mul tas, de decretar la caducidad o de pedi r la ante 
los- Tr ibuna les .correspondientes. 

14' Ac tuar como Jefe del Cuerpo de Vis i tadores 
Fiscales, y desempeñar las demás funciones que le 
asigne el Gobierno. 

A r t í cu lo 3<-' Corresponde al Poder E jecu t i vo el 
nombramien to de Procurador de Hacienda, y a éste 
e! de su Ayudan te . 

A r t í cu lo 4'-' E l nombramien to de Procurador de 
Hacienda y de Vis i tadores Fiscales debe recaer 
en personas de notor ia honorab i l idad, que no ten-
gan cuentas n i responsabil idades pendientes con 
la. Nación) n i negocios en curso con el la, y que 
además sean versados en Legis lac ión Fiscal y 
Contab i l idad. 

Podrán func ionar hasta diez Vis i tadores Fis-
cales. E l sueldo de cada V is i tador será de ciento 
cuarenta pesos ($ 140) mensuales, y tendrá ade-
más derecho a sesenta pesos ($ 60) dfe v iá t icos; 
pero para devengar uno y otros debe haber prac-
t icado vis i tas en las oficinas nacionales respectivas 
de 'Cua t ro Mun ic ip ios . 

Es entendido que las v is i tas serán cuatro men-
suales, cuando menos, y en d is t in tas oficinas 211 
cada mes, todo de acuerdo con el Código' Fiscal, 

e l Decreto número 2 de 20 de ab r l i de 1915 y 
los demás que sobre la ma te r ia dicte el Gobierno 
en desarrol lo de esta L e y . 

A r t í cu lo 5'.' De los contratos vigentes y de los 
que en lo sucesiVt) se celebren en nombre del Es-
tado, se r e m i t i r á una copia autént ica al Procura-
dor de Hacienda, éste reg is t rará uno a uno eso.« 
actos en l i b ro especia!, por departamentos admi -
n is t rat ivos, con anotación de Ja cal idad de servi-
cios u obligaciones y derechos, el va lor del contra-
to y las demás especificaciones congruentes con el 
cump l im ien to de las funciones que al Procurador 
le señala el inciso 13 del ar t ícu lo 2» 

Ar t í cu lo 6? La Corte de Cuentas se compondrá 
ele trece Magistrados, nombrados asi: seis por ei 
Senado y siete por la Cámara de Representantes 
para un período de cuatro años. Se elegirá tam-
bién un número igua l de suplentes, que serán per-
sonales. 

E l período de estos Magistrados, los cuales ten-
drán sus respectivos Auxi l iares, empezará a con-
tarse el 1? de enero de 1921. Les tres Magis t ra-
dos que se aumentan por la presente Ley, serán 
nombrados por la Cámjara de Representantes en 
sus actuales sesiones, a fin de que inmedia tamente 
ent ren a ejercer sus func iones. 

N ingún ciudadano que ocupe puesto en las Cá-
maras podrá ser ^elegido Mag is t rado. 

A r t í cu lo 7' La Corte, en Sala de Acuerdo, d i s - ' 
pondrá la manera de repa r t i r ent re los nuevos Ma-
gistrados las cuentas que en su concepto deban^ 
ser estudiadas por éstos, y fo rmará t ina fcala espe-
cial entre los mismos, para que, con sujeción a 
las disposiciones procedimentales del Código Fis-
cal, conozca por separado en segunda instancia en 
los fal los que d icten en la p r ime ra . 

La Sala que f o r m a r á n dichos Magistrados se 
dedicará al estudio de las cuentas anter iores al 28 
de febrero del presente año, a efecto de que^los 
restantes se consagren exclusivamente a l ' e x a m e n 
y fenecimiento de las d¿e- los siguientes períodos 
fiscales para que el despacho y consiguiente fisca-
l ización vayan con el d ía . 

A r t í cu lo 8? E l examen de las cuentas atrasadas 
ae ha>á cobre los l ibros de la general, de manera 
que por medio de un solo j u i c io - se examinen y 
fenezcan todas las correspondientes a cada vigen-
cia de f in i t i va . ' 

A r t í cu lo 9 ' E l fenecimiento def in i t ivo de las 
cuentas {"©aerares se d ic tará sobre l,::s elementos que 
existan en la Corte, cuando los l ibros de las gene-
rales no aparezcan o 110 hayan sido enviados a 
la Cor te . 

A r t í cu lo 10. Los Cajeros de las Juntas de Cam-
bio nombrados por la Jun ta de Conversión, son 
los responsables del manejo de los fondos que re-
ciban para el cambio . Los miembros ad honerem 
de tales Juntas son meros fiscalizadores. 

�Artículo 11. A n ingún empleado de manejo se 
le dará posesión sin que exhiba el documento en 
que conste que ha otorgado, con las formal idades 
legales para su eficacia, la fianza respectiva, ¡o 
que se l i a r á constar en la d i l igencia de posesión. 

Parágra fo . E Í func ionar io que diere posesión 
a un empleado de /mane jo que no hubiere presta-
do la debida caución, i n c u r r i r á en una m u l t a igual, 
al sueldo mensuali de que d is f rute, a menos que 
el empleado de manejo tome posesión en cal idad de 
i n t e r i no . 

/ E l Min is ter io de Hacienda, previa comproba-
ción sumar ia de la fa l ta , impóndrá dicha mul ta , y 
e.l Min is ter io de <¡ue dependa el empleado de ma-
nejo declarará vacante e l 'puesto de-éste. 

Lo dispuesto en este ar t i cu ló se ent iende sin 
per ju ic io de la resnonsabi l idad de que t ra ta el ar- , 
t ícv lo 423 del Código F isca l . 

A r t í cu lo 12*.'. La Corte del Ramo, al examinar 
la pr imera cuenta ele un empleado nacional de ma-
nejo, se cerc iorará de si el responsable ha otorga-
do la correspondiente fianza ; en el caso cont rar io 
le impondrá una rírulta d e $ 2 0 a $ 5 0 , dará cuen-
ta a quien corresponda para el reemplazo y al fun-
cionar io de quien dependa e! que le haya dado po-
sesión para los efectos del ar t ícu lo anter ior , y 
además pasará al Juez respectivo copia de lo con-
Jucente (o;¡ el fin de que. se hagan efectivas las 
consiguientes responsabi l idades. 

Artícu'.o 5 3. Todo empleado o func ionar io que 
dé posesión a un empleado de manejo debe avi-
sarlo a la Corte de Cuentas dentro de los cuatro 
días siguientes al de la posesión, y si no lo hicie-
re i n c u r r i r á en una m u l t a de diez pesos (? 10) 
que le impondrá la misma Corte a l tener conoci-
miento de la omis ión . 

Ar t í cu lo 14. La fianza o hipoteca con que ¿e 
asegure el manejo de fondos nacionales se extien-
de también al manejo del recomendado del res-
pectivo empleado, en el caso del ar t ícu lo 297 de 
la Ley 4 ' de 1913, a menos que en el documento o 
escr i tura respectivos se haga constar lo cf f í i t rar io, 
caso en. el cua l el que pida la l icencia deberá ase-
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gurar, en la forma legal, e l manejo de su reco-
mendado . 

Artículo 15. Cuando el nombramiento de lo» 
empleados de manejo corresponda a una Corpora-
ción, y tales empleados no rindieren sus cuentas 
en los términos señalados por la Ley, la Corpora-
ción está obligada a suspenderlos y nombrar el 
reemplazo en los casos previstos en esta Ley. En 
caso de no hacerlo, sus miembros serán responsa-
bles solidariamente de los sueldos o asignaciones 
que en adelante se paguen a dicho empleado y de 
los perjuicios que se ocasionen al Tesoro por la 
falta de rendición de las cuentas. 

La responsabilidad de la Corporación es solida-
r ia, y se hará efectiva en los términos de. la res-
ponsabilidad de que trata el artículo 42 3 del Có-
digo Fiscal. 

Parágrafo. Lo dispuesto en el anterior inciso 
es sin perjuicio de la facultad que tiene el Poder 
Ejecutivo para decretar la suspensión. 

Artículo 16. Los empleados de manejo que ha-
biendo cesado por cualquiera causa en el ejerci-
cio de sus funciones, no hubieren presentado sus 
cuentas, están obligados a presentarlas dentro de 
los treinta días siguientes a la fecha de la pro-
mulgación de ¿a presente ¡��ey: si uo cumplieren 
esta obligación, sin causa justa, incurrirán en una 
multa igual al sueldo que devengan de uno a dos 
meses, y no podrán ser nombrados en io sucesivo 
para ningún puesto público. 

La multa a que se refiere el inciso anterior la 
impondrá el empleado que hace el nombramiento. 

La disposición de este artículo es sin perjuicio 
de lo ([üe estatuye el Código Fiscal sobre rendición 
de cuentas. ~ 

Artículo 17. Todos los empleados de manejo 
«ue sesenta días después de la promulgación de 
la presente Ley, sin causa justa legalmente com-
probada, no hubieren rendido las cuentas de su 
cargo hasta el último de diciembre de 1017, se-
rán destituidos de sus empleos por el Gobierno, 
previo informe (le la Corte de Cuentas. 

E n la misma pena i n c u r r i r á n los Magistrados 
de la Corte de Cuentas que no den el i n fo rme a 
que este ar t ícu lo se ref iere. 

Artículo 18. Cuando la cuenta deba ser rendida 
por una entidad jurídica o corporacion que reciba 
auxilios del Tesoro Público o goce de subvención 
o garantía de intereses y no fuere rendida opor-
tunamente, la Corte requerirá al representante 
de la entidad o corporación para que haga cumplir 
la obligación de presentación de la cuenta, y si 
después de dos requerimientos continuare la mora 
en la presentación de ella, se sus'penderán los pa-
gos, mientras se cumplo este requisito, sin per-
juicio de Ja suspensión del empleado o empleados 
responsables, y de hacer efectivas las demás res-
ponsabilidades señaladas por la Ley. 

Artículo 19. Los auxilios y subvenciones qué s<; 
concedan por la Nación a establecimientos públi-
cos de educación, beneficencia o caridad, o a obras 
públicas de los Departamentos o Municipios, no 
podrán emplearse en objetos distintos de los de-
terminados por las mismas leyes que ios conce-
den . 

Los encargados de la inversión de los fondo? 
respectivos rendirán ementa comprobada de ellos 
a la Oficina Departamental o Municipal correspon-
diente, de acuerdo con las disposiciones que haya 
dictado o dicte el Gobierno o la Asamblea respec-
tiva . , 

Ar t í cu lo 20. Los func ionar ios a quienes está 
encomendada la inspección y examen (le cuentas de 
fondos públ icos, a cuyo conocimiento llegue por 
denuncio o in fo rmac ión di recta que un empleado 
de manejo ha cometido un desfalco, t iene obl iga-
ción de dar el denuncio del caso a la au to r idad 
correspondiente en asunto c r im ina l , para que pro-
ceda a i ns t ru i r el sumar io respectivo, y si no l o hi-
cieren, serán considerados y juzgados como encu-
br idores de delito cont ra /a Hacienda Púb l i ca . 

A r t í cu lo 21. Cuando un Vis i tador de Oficina? 
de Hacienda o la p r imera autor idad pol í t ica del 
�lugar descubra que te ha cometido o se está co-
met iendo a lgún f raude en el manejo de los cau-
dales públicos, procederán reservadamente a in-
vestigas ios hechos como funcionar ios de inst ruc-
ción, suspenderán y reduc i rán a pr is ión a los qu>*. 
aparezcan sindicados, lo mismo que a los cómpl i -
ces y aux i l iadores; y si no fuere posible el reinte-, 
gro inmediato de las sumas defraudadas, decreta-
rán el embargo prevent ivo de ios bienes raíces y 
semovientes que pudieren tener aquéHos. para lo 
cual se dará aviso, telegráfico a las autor idades y 
Registradores respect ivos. 

Pract icadas tales di l igencias, serán pasadas al 
Ju¡ez o Tribuí): , ] conupetentie para - que adelante 
la causa y pase copia de lo conducente al emplea-
do a quien corresponda hacer efectivos l«vs Veii i te-
gros al Tesoro de conformidad con las prescrip-
ciones del Código F isca l . Los sindicados no t i m e n 
derecho a excarcelación con fianza cuando Tas su-
mas usurpadas pasen de cien pesos (S 100) o ro . L"> 
dispuesto en este ar t icu lo es apl icable en lo per t i -
nente aun en los casos en que se baya fugado el de-
l incuente, a fin de que no se suspendan las d i l i -
gencias de remate de los bienes embarcados y s ; 
llagan efectivos los re integros, sin pe r ju i c io de !a 
responsabi l idad de los fiadores que queda en v i -
gor conforme a 1» Ley . 

Artículo 22. N ingún empleado do manejo po- i 

drá ausentarse del lucrar en que ejerce sus func io -
nes para d i r ig i rse al Ex te r io r , sin permiso escrito 
del inmediñío. sup i ' i o r 1 . r ' ^ d o por 'lia p r imera 
autor idad pol í t ica d e l lu^ar , el que no se con-
cederá sin Imbers" pract icado v is i ta en la oficina 
y arqueo en la Caja con resultado sat is factor io . ¡ 

D I A R I O O F I C I A L 1 

La falta del permiso indicado hará sospechosos a 
los que se ausenten, y podrán ser detenidos éstos 
por las autoridades del tránsito y £mbargado<s pre-
ventivamente los equipajes y dinero que lleven 
consigo hasta que el Gobierno disponga lo conve-
niente . 

Parág ra fo . Los dos ar t ícu los anter iores ten-
d rán igua lmente apl icación cuando se t ra te de de-
l i tos cont ra la Hac ienda Depar tamenta l y Mun ic i -
pal, aunque manejen Jos fondos Juntas autónomas 
de carácter o f ic ia l . 

A r t í cu lo 23. E l i nd i v iduo que haya recib ido o 
reciba d inero en cal idad de ant ic ipac ión de sueldo 
o por cuenta de viát icos, como empleado públ ico, 
y no haya desempeñado o no desempeñare el car-
go, está obl igado a re in tegra r la suma recib ida, 
con intereses corr ientes, computados desde la fe-
cha del recibo, s iempre que haya dejado de cum-
p l i r sus obl igaciones. 

La no devoluc ión en u n t é rm ino de ciento vein-
te días, contados desde la fecha en que debió em-
pezar a ejercer sus funciones, lo const i tuye, ade-
más, responsable del del i to de alzamiento con cau-
dales públ icos. 

Las ant ic ipaciones que se hagan en determina-
dos y urgéntes casos no ex im i rán de la responsa-
b i l i dad que les corresponda a los empleadas «orde-
nadores o pagadores, según el caso, por n© e x i g i r 
previamente seguridades completas a ganairt izar 
las cantidades ant ic ipadas. En n ingún eag(¡>> podrán 
hacerse 'anticipaciones de sueldos por c«ujtiida$,ma-
yor de la (pie corresponda a dos menswa<Wades. 

Ar t í cu lo 24 . Los responsables del E ra r i o que 
reciban lorulos de la Tesorería General, de las Ad-
min is t rac iones de Hacienda Nacional o de cual-
qu ie ra , o t ra of icina de manejo, para ¡hacer pagos, 
como los Hab i l i tados , Tesoreros de Juntas, Síndi-
cos, e t c . , no pueden conservar los fondos que re-
ciban en sus cajas, cuando por cua lqu ier causa se 
demoren o aplacen los pagos de que están encar-
gados, sino que deben re in tegrar los saldos a la 
Tesorería General inmedia tamente, o hacer que se 
computen, cumulo haya a lgún pagx» menisuajl per ió-
dico, en el nuevo contado que hayan de rec ib i r . 

La presentación de toda cuenta de cobro por 
parte de uno de los empleados citados en este ar-
t ículo, deberá i r acompañada para los fines dJ 
que t ra ta el mismo, de ¡a s i tuación de caja en la 
fecha de. la cuenta, la cual l levará el v isto bueno 
riel V is i tador Fiscal para que puada hacerse efec-
t i va . 

A r t í cu lo 25 . Cuando ocur ra el caso de que un 
Cónsul subal terno no r inda su cuenta al respectivo 
Cónsul General, la Corte de Cuentas puede reque-
r i r a aquél para que la r i nda d i rectamente a 1J. 
Corte, quien la examinará . 

Si a pesar del requer imiento no se obtuv iere del 
responsable la rend ic ión de la cuenta, la Corte po-
drá f o r m u l a r l a por tanteo, como en el caso del ar-
t iculo 418 del Código Fiscal, y una vez ejecuto-
r iado el auto de fenecimiento con alcance, se pa-
sará copia de lo conducente a l Juez de Ejecuciones 
Fiscales para lo de su cargo. 

Los autos dictados en cump l im ien to de lo dis-
puesto en el inciso : an te r io r , serán consultados con 
la Sala, si no fueren apelados. Sin que se surta 
dicha consulta no se e jecu to r ia rán . 

Pa rág ra fo . Si acf f ia lmente tuv iere conocimien-
to la Corte de que hay ind iv iduos que han dejado 
de cump l i r con el deber apuntado, clebe proceder 
inmedia tamente, de con fo rmidad con este ar t ícu lo, 
aunque las cuentas se ref ieran a períodos anter io-
res. 

A r t í cu lo 26. E n el examen y fenecimiento da 
las cuentas, la Corte procederá así: 

Recibida una cuenta mensual, el Magist rado la 
examinará, y si la ha l la re corr iente, lo avisará asi 
al responsable. Si del examen resul tan cargos u 
objeciones que hacer, o expl icación que pedir , se 
debe redactar por el Magis t rado un auto de glo-
sas, en que se exprese la disposición legal o la ra-
zón en que se funden, el cual se not i f icará al res-
ponsable en la fo rma prevenida en los artículo-: 
3861394 del Código Fiscal , a fin de que conteste, 
dentro del plazo señalado en el mismo auto, el 
cual no puede pasar de quince días, más el té rmino 
de la d is tanc ia . Recibidas las contestaciones, és-

�tas se agregarán al ju ic io respectivo para ser con-
sideradas al estudiar la cuenta genera l . 

Para el estudio de ésta se hará la comparación 
del l ib ro de Cuenta y Razón con las copias ;4éí las 
mensuales, He d ic tará también auto de>'"glbdstfe si 
hubiere lugar a el lo, y se fenecerá def iní t ivameíí te. 
teniendo en cuenta las observaciones hechas: en 
las mensuales y en las contestaciones dadas parKlo? 
responsables. sur.*: 

A r t í cu lo 27. Los Magist rados de la Coiii,e';'d'e 
Cuentas, el Procurador de Hacienda, los V is i tado-
res Fiscales, y, en general, las autor idades polí-
ticas que sin jus ta causa, debidamente comproba-
da, dejaren de cumpl i r las obl igaciones que les im-
ponen las leyes fiscales, serán suspendidos etí sus 
funciones por el Gobierno, quien l lamará los su- " 
plentes o nombra rá in ter inos, mient ras jud ic ia l -
mente se deduzca la responsabi l idad de los pr i -
meros . 

A r t í cu lo 2S. Los Admin is t radores de Aduana y 
demás empleados de manejo nombrarán bajo su 
responsabi l idad los Cajeros, a quienes podrán exi-
g i r fianza de manejo personal o h ipotecar ia, cuyo 
monto fijarán aquél los teniendo en cuenta las 
sumas que deban manejarse mensualmente. 

A r t í cu lo 29. Los nombramientos que haga el 
Gobierno para subalternos de las Aduanas y ofi-
cinas de manejo en personas de mala conducta i 
social, tahúres o incompetentes, podrán ser ob- ' 

jetados por los respectivos Administradores, quie-
nes se abstendrán de darles posesión hasta que 
dicte aquél resolución definitiva en vista de las 
pruebas que se le envíen. 

Artículo 30. Cualquier ciudadano puede soli-
citar de la Corte Suprema de Justicia la nulidad 
dedos nombramientos que en el Ramo de Hacien-
da haga el Gobierno en personas que no reúnan 
las condiciones que exige el Código Fiscal. 

Artículo 31. Los Pagadores residentes fuéra do 
la capital de la República están autorizados para 
liquidar, reconocer y pagar los gastos periódicos 
y ordinarios del servicio público, dentro de los lí-
mites del Presupuesto y de conformidad con la 
Ley de prelación de gastos, cuando ella exista, 
sobre las nóminas que se les presenten, visadas 
por la primera autoridad política del lugar en don-
de los empleados respectivos ejercen sus funciones, 
o sobre cuentas de cobro debidamente aparejadas. 
Si no se trata de dichos gastos ordinarios y perió-
dicos, según el Presupuesto, tales Pagadores ne-
cesitan para la liquidación, reconocimiento y pago 
de gastos, autorización especial del Ministro del 
Tesoro. E l Gobierno determinará por decreto cuá-
les son los gastos ordinarios y periódicos de la 
Administración Pública, y ordenará las remesas 
necesarias para que el servicio esté pagado por 
igual en todas las secciones dél país. 

Artículo 32. El primer aparte del artículo 31 
del Código Fiscal se refiere sólo a los contratos 
cuyo valor sep de cien a mil pesos. 

Artículo 33 . Toda erogación, bien sea en es-
pecie o en dinero, que no sea legal, ordenada por 
un funcionario, inclusive los Ministros del Des-
pacho, será glosada por la Corte, en juicio aparte, 
de conformidad con las reglas establecidas en el 
parágrafo G?, Sección 2', Capítulo 3?, Título 6», 
Libro del Código Fiscal. 

Artículo 34. La Cámara de Representantes, no 
dará su aprobación definitiva a la cuenta del Pre-
supuesto y del Tesoro hasta tanto que ella se haya 
presentado cerrada y saldad^ en firme, con el res-
pectivo informe de la Corte. 

Artículo 35. Los empleados de manejo que des-
pués del segundó requerimiento de la Corte no rin-
dan sus cuentas, perderán por ei mismo hecho, 
sus empleos. 

El Presidente de la Corte pasará al Gobierno 
una comunicación, mensualmente, manifestándola 
qué empleados se hallan en ese caso, y el Poder 
Ejecutivo procederá, inmediatamente, a reempla-
zarlos . 

Artículo 36. En los términos de la presente 
Ley queda modificado el artículo 278. derogados 
los artículos 294, 315 y 357, todos del Código 
Fiscal, y reformados los Capítulos 2' y 39, Título 
6", ÍAhro 3» del mismo Código. 

Artículo 37. Esta Ley regirá desde su promul-
gación. 

Dada en Bogotá, a once de noviembre de mil 
novecientos diez y ocho. 1 

El Presidente del Senado, Benjamín GUBÍWiE-
R O — E l Presidente de la Cámara de Representan-
tes, Arcadio D U L C E Y — E l Secretario del Senado, 
Julio D . Portocarrero—El Secretario de la Cámara 
de Representantes, Fernando llesti-epo Briceño. 

Poder E jecu t i vo—Bogo tá , nov iembre 13 de 1918. 

Publíquese y ejecútese. 

MARCO F I D E L S U A R E Z — E t Ministro de Agri-
cultura y Comercio, encargado del Despacho del 
Tesoro, Simón A R A C JO. 

L E Y 3 7 de 1918 (nov iembre 13) " p o r la cual sa 
abren unos créditos � adicionales al Presupuest) 
de gastos de la ac tua l vig'encia económica . " 
E l Congreso de Colombia decreta: 

Ar t í cu lo ún ico . Abrense, con imputac ión a l Pre-
supuesto Nacional de gastos de la actual vigencia, 
los siguientes crédi tos adic ionales: 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

C A P I T U L O 3-8 

Gastos varios 

Ar t í cu lo 306-a. Para pagar a l Departamento 
de Bovacá par te de las pun ías que se le adeudan 
por razón de la Ley 14 de 1911.$ ' 130,000 . . 

M I N I S T E R I O D E OBRAS PUBLICAS 

� � C A P I T U L O 09 

Gastos var ios 

Ar t í cu lo 654. Para la celebración 
del p r imer centenario de la batal la 
de Bovacá, l ibrada el " de agosto de 1 

1S19 63,750 . . 

Suman los créditos adicionales. $ 213,750 . . 

Dada en Bogotá, a once de nov iembre de m i l 
novecientos diez y ocho. 

É l Presidente del Senado. Benjamín G U E R R E -
R O — E l Presidente de la Cámara de Representan-
tes, Arcadio D L ' L C E Y — E l Secretario del Senado, 
.lulio 1>. l 'ovtocarrero—El Secretario de la Cámara 
de Representantes, Fernando Restropo liriceño. 

Poder E jecu t i vo—Bogo tá , noviembre 13 de 1918. 

Publíquese y ejecútese. 

MARCO F I D E L S U A R E Z — E l Min is t ro de Agr i -
cu l tu ra y Comercio encargado del Despacho del 
Tesoro, S imón A l i A U J O . 


